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SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO
MUNICIPIO DE TENABO 2009-2012
                     CERTIFICACION DE ACTA NUMERO DIECINUEVE
SESION ORDINARIA

PROFR. LUIS ARSENIO  KU PECH , Secretario del H. Ayuntamiento de Tenabo, CERTIFICA QUE. --------------------------------------------------------

En la Ciudad de Tenabo, Municipio del mismo nombre Estado de Campeche, siendo las dieciocho horas con cincuenta y siete  minutos del día Lunes veinticinco  de Abril  del año dos mil once, reunidos en los bajos del Palacio Municipal, los integrantes del H. Cabildo del Municipio de Tenabo bajo la Presidencia del  Ing.  Manuel Jesús Collí  Ku, Presidente Municipal; los Ciudadanos integrantes  del Honorable Cabildo; C. ELSA MARIA KU CHAN,  Regidora de Mantenimiento, Conservación de Edificios Públicos y Arqueológicos; PROFR. GONZALO CHAVEZ KU,  Regidor de Agua Potable, Alumbrado Público y Calles;   C. JULIA DEL SOCORRO TUZ COLLI,  Regidora de Seguridad Publica; C. MOISES CAN KU, Regidor de Parques y Jardines; C. ARGELIA CHAN PECH, Regidora de Atención  a Ciudadanos, Campesinos Obreros, Pueblos y Comisarias; C. CANDELARIA DEL ROSARIO NEGRON KIN, Regidora de Mercado, Rastro, Bares, Cantinas y Panteones; C.MARGA AZUCENA MOO KOYOC, Regidora de Protección al Medio Ambiente, Salud y Ecología; C. MANUEL GERMAN HERRERA CHAVEZ, (ausente) Regidor de Educación Cultura y Deporte; C. ANTONIO GERONIMO MAGAÑA, Sindico de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Publica; C. JOSE EDUARDO CHIN DAMIAN, Sindico Jurídico del H. Ayuntamiento; Habiendo Quórum Legal, el C. Presidente Municipal, Ing. Manuel Jesús Collí Ku, declaró abierta la DECIMA NOVENA SESION ORDINARIA DE CABILDO, y ordenó al C. Secretario del H. Ayuntamiento dar cuenta entre otros asuntos a tratar.-------------------------
Siguiendo con el orden del día, en el punto SEIS. (Presentación para su aprobación en su caso, de la reforma para adicionar y reformar los Artículos  54 Bis  71, 106, 107, 108, 121 de la Constitución  Local del Estado de Campeche, relativo a los Contratos de Colaboración Pública y Privada, Presupuesto y Deuda Pública, documento remitido por la LX Legislatura del H. Congreso del Estado de Campeche).   En relación a este punto, el Presidente Municipal, Ing. Manuel Jesús Collí Ku,  menciona lo siguiente en uso de las facultades que establece  la -----------
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Constitución  Política del Estado de Campeche en su artículo 130, la cual otorgan a los Municipios  para aprobar las reformas que se hagan por el H. Congreso del Estado a la Constitución Política del Estado de Campeche, es por ello que mediante oficio nos fue remitido por la Legislatura Local para la aprobación de las reformas  al artículo 54 de la Constitución  Local en sus Fracciones III Bis III Ter, para que el Congreso del Estado pueda expedir la Ley conforme a las cuales el Estado, las dependencias Estatales y las entidades paraestatales para que puedan  celebrar Contratos de Colaboración Público Privada, así como los Ayuntamientos, y para que en su caso la afectación como fuente o garantía de pago, o en cualquier otra forma de los ingresos que les correspondan o en su caso de los derechos al cobro de los mismos.

Adición de las fracciones XXXIII Y XXXIV al artículo 71 de la Constitución Local.
Los beneficios para el Estado y Municipios son: 
1.- Trasladar al inversionista  privado la obligación de financiar el proyecto, así como la de asumir los riesgos de construcción y operación del mismo.
2.- Permitir  al sector Público desarrollar infraestructura y prestar servicios de calidad, que debido a las limitaciones presupuestales podrían no estar disponibles, sin la participación del capital privado.
3.- Propiciar una mayor flexibilidad  financiera derivada de una mezcla optima de recursos presupuestales, deuda pública e inversión privada.
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Visto lo anterior previo análisis y discusión  por parte de los integrantes del H. Cabildo  y en virtud de que fue circulado con anterioridad el proyecto de reforma que hoy se presenta para su validación es por ello que les pido a Ustedes quienes estén a favor de que sea aprobado por este Cabildo de Tenabo las Reformas aprobadas por el H. Congreso del Estado a los Artículos de la Constitución Local, sírvanse manifestarlo de la manera acostumbrada. Acto continuo es aprobado por unanimidad de votos,  por parte de los integrantes del H. Cabildo.                                                                                           
Para todos los efectos legales conducentes, se expide la presente CERTIFICACION en la Ciudad de Tenabo, Campeche, a los veinticinco días del mes de Abril del año dos mil once. 


 





A T E N T A M E N T E
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”



PROFR. LUIS ARSENIO KU PECH
SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO
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